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ADVERTENCIA 

Luego <¡uc los Srcs. A leal 
ciban los números del Boletín 
diatrtto, ilispondráti que se ti 
ú t i o de costumbre donde peri 
cibo.del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán t 
Unei coleccionados ordenaraen 
nación que deberá verificarse 

PARTE OFICIA 
PríiiJeBíia iltl Coafcjo &a Din 

S. M. el Rey (Q. D. > 
Serenísima Señora Prii 
Asturias continúan en ei 
sin novedad en su ¡ra 
salud. ^ . 

Gobierno de pioviai 

Ú I I U E S P Ú B L I C 

C i r c u l a r . — N ú m . 2 

Habiendo desertado i 
po que á continuación 
presa el soldado cuyo 
y señas también se d 
é ignorándose su parad 
cargo á los Sres. Alcaldi 
dia civil y demás agent 
autoridad, procedan á i 
y captura, poniéndole, 
ser habido, á mi dispos 

León 18 de Agosto de -
El Gobernador interino', 
de Aspiazú. 

REGWlF.yTO INFAMIEBil CE NA 

Claudio Fernandez Blano 
de Poibueno, provincia de 
estatura un metro 600 ini l im 
sefias: pelo y ceju.s eastnüos 
0-ios, «olor moreno, nariz 
barba poca. 

M I N A S . 

D O N U B A i D O D E A S 
• Gobernador c iv i l in te r i» 

provincia. 

Hugo saber: Que por D. Urbano de 
las Cuevas, apoderado de D. Leandro 
Lera y vecino de esta ciudad, residen
te en la misma, calle de la R ú a , nú
mero 57. profesión procurador, estado 
i'nsado. se ha presentado eu la Sección 
«le Fomento de este Gobierno de pro-

V.UIJUU u u u i t u i u ¿•ruutatneta svynu
da, sita en término realengo del pue
blo de Murías de Ponjos, Ayuntamien
to de Valdesamario, paraje llamado 
Colladiella, y linda por todos aires 
con terreno común; hace la designa
ción de las citados cuarenta pertenen
cias ™ la forma siguiente: se tendrá 

1.000 a l E . y 1.000 al O. 
Y no habiendo hecho constar este 

interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido condictonalmente, por decreto de 
este diu la presente solicitud, sin 
perjuicio do t«rcero; lo que se nmin-

uuse en ei mismo con resuiiauos suma
mente satislaclorios en las enajenacio
nes mentales, alcedo,íes vertiginosas, 
rigideces y cuolracciones musculares, 
con acurtamiento de los miembros, ar-
llirislis crónicas, espormatorrea. correa 
ó baile de San Vilo y en tulas las afec
ciones asléoicas de la vista. Los baüos 



niinero-meílicinales y de mar ai lificiales 
[ircparados en el Eslablctiiiiiento su-
plun hasta con ventaja en muchos casos 
á los naturales de una y otra clase. Las 
inhalaciones oleinosas ailminislrailas ba
jo un procodiraienlo nuevo y esclusivo 
de dicho balneario, están dando sorpren
dentes resultados en los catarros cróni
cos del aparato respiratorio, así como 
en las laringitis de naturaleza hcrpélica 
ó reumática. También existe en el mis
ino una sección completa de bafios do 
vapor en la que puedan satisfacerse las 
indicaciones terapéuticas propias de osla 
clase de balnearios. Para hacer uso de 
este modesto ofrecimiento exhibirán los 
interesados en la Administración del 
balneario citado, un volante del Uobicr-
no militar de esta capital en que conste 
haber contraído sus respectivas dolen
cias en la guerra civil .—Lo que tengo 
el gusto de comunicar i V. E.. permi-
liéndome al mismo tiempo vecomendar-
le la generosidad y humanilarios senti
mientos del Sr. D. Antonio Sánchez, Di
rector y propietario de dicho Eslubleci-
iniento.» 

Lo que de Real orden, comunicada 
por el Sr. Ministro de la Guerra, trasla
do i V. l í . para que llegue á conoci
miento de todas las clases militares el 
acto generoso del propietario de dicho 
EstaUccimiento, á quien S. M. ha dis
puesto se don las gracias en su Iteal 
nombre.—Dios guarde i V. E. muchos 
altos.—Madrid 10 de Agosto de 1873. 
—El Subsecretario, Emilio Terrero. 

Lo que traslado á V. E. para los fines 
que se espresan. Dios guardo á V, E. 
muchos anos. Valladolicl 14 Agosto de 
1875. —De O. de S. E . El Coronel 
de E. M. A „ Hermógenes V. Samaniego. 
—Exorno. Sr. Gohernadov Militar de 
León. 

Eicmo. Sr.: En vista de no existir 
disposición alguna que preceptúa que la 
legislación vigente para cruces pensio
nadas de M . 1. L . sea aplicable 4 las 
del Mérito Militar, y considerando que 
las de esta última clase solo pueden ser 
vitalicias cuando asi io expresen las cé
dulas, según lo prevenido en el decreto 
de H de Diciembre de ISAS que hizo 
extensiva esta condecoración á las cla
ses de tropa, en cuyo decreto se nota 
la falta de reglas lijas que determinen 
los casos en que los imlividuns de las 
citadas clases se hagan acreedores i cru
ces vitalicias, existiendo sólo vigente en 
este particular la ónlen comunicada al 
Capitán general de Giba en 2G do Mar
zo de 1S70, que proviene en su regla 3.° 
que las de plata del iUúrilo Militar pen
sionadas con el carácter de vitalicias sólo 
so concederán i los Imitles de mucha 
tiraveclad ó a los que, no siéndolo, se 
kaytm dislmijuido por brillmles hechos 
de vulor; y teniendo en cuenta que Indas 
las .reclamaciones do cruc-os vitalicias 
de esta orden se han resuelto hasta hoy 
aplicando la legislación de M. I . L . , ta; 
confnrm'ulad con los Directores do las 
armas y Consejo Supremo do la Guerra 
por considerar sin duda á ambas dentro 
de las mismas prescripciones; S. M. el 

Dey (q. D. g.) se lia servido disponer lo 
siguiente: 

1. " Se hace extensiva á los ejércitos 
do la Península y Ultramar la disposi
ción 5 * de la referida orden de 26 do 
Marzo de 1870 para todas las cruces de 
plata del Mérito Militar que se hayan 
concedido desde la fecha de la citada 
órden. 

2. ° Todas las que so hayan concedi
do con fecha anterior, se considerarán 
ó no vitalicias con arreglo á la legisla
ción vigente para las de M. I . L . 

3 .* En las cédulas de las que se con
cedan en lo sucesivo, se consignará la 
cl&usula do vitalicia cuando se hayan 
obtenido con arreglo á lo prevenido en 
la 5." disposición de la expresada órden 
de 26 do Mario de 1870. Las que se ha
yan •concédalo desde esta fecha hasta 
hoy, se consiilerarán vitalicias, aun 
cuando en las cédulas no so eripi'e 
siempre que su concesión hubiera siik 
motivada por cualquiera de los dos ca
sos anteriormente expresados. 

i . ' Los Generales en jefe de los ejér
citos de operaciones propondrán pira 
cruces vitalicias á los individuos de la 
clase de tropa que se bagan acreedores 
i ellas con sujeción á lo que previene el 
articulo 'anterior, á cuyo fin expondrán 
con claridad el fundamento de la pro
puesta, consignando la clase de herida y 
detallando el brillante hecho de valor en 
que se hubiesen distinguido. 

5. ° Las otorgadas á los milicianos 
nacionales y demás fuerzas ciudadanas 
con pensión, bien sea ó no vitalicia, da
rán dorecho á las en ellas consignadas, 
que cobrarán los interesados justificando 
ante quien corresponda su permanencia 
en cualquiera de dichos cuerpos arma
dos, segnn el caso y fuerza á que perte
nezcan, observándose con respecto á las 
vitalicias, cuando los agraciados hayan 
dejado de pertenecer á ellos, cuanto se 
previene en la lleal órden de 14 de No
viembre de i 860. 

6. ' Se recuerda á los Directores ge
nerales y autoridades superiores de dis
trito el exacto cumplimiento (le la men
cionada lleal órden de 14 de Noviembre 
de 1860, reproducida en 28 de Julio úl
timo para las fuerzas ciudadanas.—De 
lleal urden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos.—Dios guar
de á V. 1!. muchos anos.—Madrid 7 de 
Agosto de 1873.—Primo do Rivera. 

Lo que traslado á V. E. para los pro
pios lines. 

Dios guarde á V. E. muchos anos.— 
Valladuíld 17 do Agosto de IS7S.— 
De O. de S. E . : Hl Coronel Jefo de 
1!. M. A. , Ifermógenes V. Samaniego. 
—Excmo. Sr. Uobernadnr Militar de 
León. 

D. Melchor Estibar y Mir. Alférez Fis
cal del primer Uegiuiieuto montado de 
Ardl lcrá . 

Habiéndose ausentado del Caolín :\ 
Obanos donde se bailaba con sn i ; 
míenlo, el artillero segundo de la se 
gumía lialeria del primer liegimienlf, 
moulado de Arlilleria José González y 

Cela á quien esloy sumariando por ei de-
lilo de primera deserción. ' , . 

Usando de las facultades que conoe:r; 
den las Reales Ordenanzas á los Oficiales 
del Ejército en estos casos, por el presen
te edicto, llamo y emplazo por primeia 
vez al espresado artillero, señalándole la 
guardia de prevención del Regimiento, 
donde deberá presentarse dentro del tér
mino de treinta (lias, á contar desde la 
publicación del presente edicto á dar sus 
descargos y de no presentarse en el tér
mino señalado se le seguirá la causa y 
se le sentenciará en rebeldía. 

Obanos 2 de Agosto de 1875.—Mol-
choc Estibar. 

Inlnfacla mililir del rlistrilo di Castilla l i Vieja. 

El Intendente militar del distrito de Cas
tilla la Vieja. 

Mace saber: Que no habiendo produ
cido remai'í la primera subasta intenta
da el din 16 del actual para contratar á 
p t í f ios fijos el suministro de pan y pien
so a l i s tropas y caballos eslautes y 
transeúntes en los puntos de Avila, Ciu
dad-Rodrigo, León, Oviedo, Salamanca 
y Zamora, por el término de un ano, & 
contar desde 1." de Octubre de 1875 á 
lindo Setiembre do 1876, se convoca 
á otra segunda pública y formal licita
ción, que tendrá lugar en osla Intenden
cia y en las Comisarias de Guerra de los 
siete puntos arriba citados, á la una de 
la tarde del (lia 27 del corriente, bajo 
las mismas bases, condiciones y órdenes 
vigentes que se anunciaron para la pri
mera. 

Valladolid 10 de Agosto do 1875.— 
Nazario María Delgado. 

Oficinas de Hacienda. 

IdiainiEtracitn econónilca de la provincia de Laon. 

Con el fin de dar cumplimiento á una 
órden [circular de la Dirección general 
del Tesoro público fecha 14 del corrien
te, se bace indispensable que los tene
dores de carpetas representativas do cu
pones de billetes de la Deuda flotante 
del Tesoro emitidos á virtud de las le
yes de 28 de Diciembre de 1870, 27 de 
julio do i 87) y 28 de Febrero do 1873, 
cuyo pago se hallo domiciliado en la 
Cuja de esta Adminislraclon, las presen
ten en la Intervención de la misma para 
la toma do razón de su importe, desde 
el 20 del corriente á Igual dia do Se
tiembre próximo. 

Lo qno so anuncia por medio de este 
periódico oficial para conocimienlo do 
los interesarlos. 

Leen 17 de Agosto do 1873.—El Jefe 
económico, Jost C. Escobar. 

Pícgociado de Estancadas. 

En los sorteos celebrados en Madrid 
el ilia 15 de Julio último para adjudicar 
un p: 'mió do 625 pesetas concedido á 
las huu.frnnsdo militares y patriotas 
".'•iwtoseii a pasarla guerra civil, y otro 
J • -'nal cantidad otorgado por decreto 
de i í do Setiembre de 1871 á las huér

fanas de militares y patriotas muerloi 
á manos de los partidarios del absolu
tismo desde 1.° de Octubre (le 1868, ha 
cabido en suerte el primero á D." Micae
la Cervera hija de D. Juan, vecino do 
Cberl y el segundo i D.* María Agenta 
y Galiany hija de D. Antonio, volunta
rio movilizado de Cardedeu. 

Lo que se inserta en el presente Bo-
LETIN OFICIAL para conocimiento do las 
interesadas. 

León 4 de Agosto do 1875.—El Jefo 
económico, José C. Escobar. 

Bireccioo general de Dental tislaneafaí. 

Pliego de"1 condiciones finjo las cuales la 
Hacienda pública contraía ta adquisi
ción de 3.280,000 lilógramot de ta
baco en hoja habana de la Vuelta 
Arriba de las clases conocidas con las 
letras L , B !/ D. 

(COHTINUACION.) 

'27, Tendrá asimismo derecho el 
contralista á ser relevado del pago de la 
multa establecida en el párrafo primero 
de la condición 30, cuando justificase 
por medio de conocimientos de embarque 
ó certificación de la Aduana de origen 
que las remesas para atender al cumpli
miento del contrato se hubieren expedido 
en tiempo hábil para traer á la Penín
sula las canlidailes (Atabaco que repre
sentan las consignaciones contenidas en 
la condición 4. ' ; pero será necesario quo 
antes haya hecho efectiva esta responsa
bilidad, sin que por ello deje la Admi
nistración de hacer uso, si lo estima 
conveniente al servicio, de las facultades 
que se reserva en la propia condición. 

El referido contralista se considerará 
exento de toda responsabilidad é indem
nización al Estado por el retraso én ha
cer las entregas cuando el buque con
ductor hubiere sufrido avería gruesa, 
naufragio, incendio, apresamiento ú otro 
riesgo procedente de fuerza mayor, insu
perable y justificado con arreglo al Có
digo do Comercio; enleniliéndose sin em
bargo aquella concesión en tanto cuanto 
no se oponga á lo preceptuado en la con
dición 30, y dentro del mes, desde el dia 
en que se hallen fechados los conoci
mientos de embarque ó certificaciones 
de la Aduana de origen sean presentados 
por el conlralista y mediante instancia á 
la Dirección general de Rentas Estan
cadas en solicitud de espera para la 
entrega (le los tabacos que hubiesen su
frido tal averia ó que asi se creyera por 
la tardanza en el arribo del buque con
ductor, funilámlosc. en torio caso en 
las causas ó razones auítiriormeule ex
puestas. 

OnUOACTONFS V OEnnCmS QUE LE 11ESUI.TAX 
Á L \ UACIESIU EN ESTE PLIEGO. 

28. Será obligación de ia Hacienda 
nacional, que no podrá eludir de manara 
alguna, el recibir al cnnlrallsta en las 
épocas que se lijan con las condiciones 
que en este pliego so determinan y en 
las Fábricas que se designen los tres mi
llones 2S0,0I)0 liilógrainos de tabaco en 
hnjii que se contraía, excepto en el caso 
y con las rircunstnncias que señalan las 
cláusulas 5.' y 55. 



Como consecuencia do lo ánles ox-
pueslo, que deberá quedar solemnemen
te paclaüo, será también obligación do 
la Hacienda pública satisfacer por la Te
sorería Central de la misma ai que re
sulte contratista al tipo que so adjudique 
el servicio en efectivo metálico el total 
importe de los 5.280.000 kilogramos 
quo se tratan de adquirir. 

29. Queda facultada la Dirección 
general de Rentas, no solo para nombrar 
el funcionario ó fimeionarioi que crea 
canvenicnle para verificar en la forma 
que se deja establecido los segundos re
conocimientos, sino para disponer que á 
los primeros asistan otros con voto ó sin 
él, además de los designados en la con
dición 17; reservándole, sin perjuicio 
de que haga ó nó uso de este derecho, 
la facultad de ordenar le sean remitidas 
muestras de los tercios con cuya clasi
ficación no se haya conformado el con-
tralisla, siempre que no escedo el nú
mero de ellos del 10 por 400 de los á 
que se refiera la operación de que proce
dan, siendo el gasto de la remesa d< 
cuenta de dicho contralista. 

La propia Dirección general de Ren
tas Estancadas podrá también antes de 
dispensar su aprobación á las actas el 
comprobar el resultado de lus primeros 
reconocimientos practicados en las F á 
bricas, nombrando el funcionario ó fun
cionarios que eslime conveniente. A es
tos actos de comprobación que en tal 
sentido se practiquen asistirán los em
pleados que hubiesen ejecutado el reco-
nocimienlo, y además el coulratisla ó su 
representante. 

La Dirección, en vista do las noticias 
é informes que aquellos delegados le fa
ciliten, adoptará acerca de los 'expresa
dos reconoci miemos las disposiciones 
que considere oportunas, sometiéndose 
á ellas asi el contratista como los em
pleados de la Fábrica, quienes por nin
gún concepto tendrán derecho á hacer 
protesta alguna, asi como tampoco el 
expresado conlralisla á reclamar acerca 
de las diferencias que en su juicio pu
dieran aparecer con relación al anlerlor 
acto de reconocimiento. 

50. Si el conlralisla no entrega el 
tabaco Vuella Arriba que so obligó á 
acopiar y eu las épocas establecidas, se 
le exigirá como mulla, quo la Dirección 
general de Rentas Estancadas queda fa
cultada para imponerle gubernalivameu-
le, el 20 por 100 del valor según con
traía del labaco que baya debido pre
sentar y no hubiera presentado. 

La Hacienda ademils, cuando tal fa l 
ta ocurriese, tendrá derecho á disponer 
se traslade, de cuenta y cargo y bajo la 
responsabilidad y riesgo del conlralisla, 
de unas á oirás Fábricas la cantidad de 
labaco en rama que sea necesaria para 
que por su culpa no* se detengan las la
bores ile los respectivos eslablecimien-
los, debiendo pagar lodos los gastos y 
Perjuicios que con osle motivo puedan 
originarse á la Renta. 

Tendrá igualmente la Hacienda, si lo 
anteriormente expuesto no fuese baslan-
le, derecho á comprar 6 adquirir de 
cuenta del mencionado conlralisla en los 
niercados de origen ó en los de Europa, 

el número de kilogramos de tabaco dé 
la clase que se contrata quo fuera rae-
nesler para completar los descubiertos, 
siendo de cargo do dicho interesado to
dos los desembolsos que se hiciesen, in
cluso el aumento do precio con relación 
al de contraía, el seguro marítimo y 
cuantos perjuicios .por tal concepto se 
originasen. 

La única formalidad que precederá 
para la adquisición de los tabacos que 
sean necesarios reponer en las Fábricas 
y á que se conlrae esta cláusula, será la 
de dar al conlralisla el oportuno aviso 
para que por sí ó por los delegados que 
nombre acompañen á los comisionados 
del Gobierno encargados do cfecluar las 
compras en los referidos mercados de 
Europa ó América; y si no quisiera asis
tir ni nombrar quien le represente, pa
sará per la cuenta justificada que le pre
sente la Administración, visada por los 
Cónsules si fuese en plazas extranjeras, 
y por la autoridad local caso de ser es
pañola, sin otro requisito. 

Si la perentoria necesidad de los ta
lleres no diese liempo para trasladar el 
labaco necesario de unas á otras Fábri
cas, y mucho menos para adquirirlo de 
su cuenta en los mercados de origen ó 
de Europa, la Dirección general de líen-
tas Estancadas queda autorizada para 
disponer la subrogación que J 'manilen 
las labores con olra clase de hoja; pero 
la falla de la diferencia que resulte en
tre el valor de la hoja subrogada y de 
la subrogante, cuando fuese mayor con 
arreglo al precio respectivo A que por 
contraía se paguen, será de cuenta del 
contratista, sin que tenga derecho algu
no á reclamar la diferencia de precio en 
el caso de que la subrogación se baga 
con labaco de ménos valor al subrogado. 

SI el mencionado contratista no hicie
se efectivas las responsabilidades que so 
le impongan en el lérmino preciso de 
un mes desde que á ello se le requiera, 
se lomará de su fianza la cantidad nece
saria, que aquel repondrá dentro de los 
15 días siguientes; y si no lo hiciese, se 
procederá contra el mismo por la via de 
apremio con arreglo á lo dispicsto en 
la ley provisional de Administración y 
Conlabilidad do la Hacienda pública, 
reteniéndole con preferencia para eslo 
efeclo el importo de sus certilieados, 
caso de tener alguno ú algunos pendien
tes de pago. 

Si el contralista, por cualquier razón, 
causa ó prciexlo, dejase de cumplir ó 
abandonase el servicio sin haber termi
nado su'compromiso, la Administración 
lo continuará por cuenta y á perjuicio 
del mismo conlralisla liíisla que se en
cargue otra persona en virtud de nueva 
subasla, é igualmente si en esta no se 
presenta proposición admisible. 

Tanlo los gastos que por ello se ori
ginen como la diferencia del precio á 
que so adquiera el tabaco ánles de cele
brarse la Indicada subasta, y del en que 
se conlrale en la nueva, se cubrirá con 
la fianza y la suma total que en venta 
produzcan los bienes que se embarguen 
al mencionado conlralisla, único respon
sable; lodo lo que so practicará en cum
plimiento y con sujeción á lo prescrito 

en el art. i * de la Real ¡nslruccien de 
15 do Setiembre do 1852 y posteriores 
disposiciones, reteniéndole además el 
pago de las caididades devengadas por 
razón del servicio. 

Si el precio de los tabacos quo se com
pren por cuenta del contratista en cual
quiera de las formas expresadas fuese 
más bajo que el do contraía, no tendrá 
dicho interesado derecho á reclamar la 
diferencia, asi como en el último caso 
se le devolverá la lianza si no debiera 
quedar afecta á otra responsabilidad na
cida del mismo coulralo 6 do las inci
dencias á que dé lugar su ejecución. 

(Se concluirá.) 

Ayuntamientos. 

Por los Ayuntamientos quo á conti
nuación se espresan se anuncia hallarse 
terminado y cspueslo al público, el re
partimiento de la contribución de inmue
bles, cullivo y ganadería para que los 
contribuyentes que se crean agraviados 
en sus cuotas, puedan reclamar en el 
término de ocho (lias que se les señala 
para verificarlo. 

Cea. 
Valdemora. 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada. 

El día 15 del corriente se esl'ravio en 
la feria de I'onferrada un buey castaño 
claro, terciado, corniabierto y bien en
cabezado . La persona que sepa su pa
radero avisará i Alonso Pérez, vecino 
de San Cristóbal, ayuntamiento de Los 
Barrios de Salas en el partido de I'on
ferrada, quien abonará los gastos. 

Ponferrada 10 do Mayo de 1875.— 
José Laredo. 

Alcaldía tmstUucioual de 
Riosccodc Tapia. 

El dia veinte y dos del actual, desapa
reció de las inmediaciones del Sanluario 
de Campo Sagrado en osle lérmino, una 
pollina de cuniro anos, blanca, con un 
aparejo usado con remiendos pagizos há-
cia la delantera, y otro de estopa hacia 
atrás y con cabezada. 

Se ruega á la persona en cuyo poder 
so halle, la enlrcguo ó dé razan ¡i su 
dueño Manuel Calvete de esta vecindad, 
quien abonará los gastos y gratificará. 

Ilioseco de Tapia 24 de Abril de 1875. 
—Manuel Alonso. 

Juzgados. 

D. Francisco Vicente Escolano, Licen
ciado en .lurisprudencia, Ahogado del 
lluslrc Colegio de la ciudad de Gan
día, Caballero de la Real y distingui
do Orden Española do Carlos Terce
ro, Comendador ordinario do Ja mis
ma, y Juez de primera instancia de 
León y su partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Santos Carballal del Rio, natural de la 
Mezquita, casado con Agustina Eslevez, 

Mallas Sardón, natural de la provincia 
de Falencia, vecino que se dice ser de 
Pina de Esgucva, tratante en caballe
rías, y á otro sugeto pequeño, delgado, 
que vista blusa azul, pantalón bomba
cho claro y borceguíes viejos, como da 
veinte y seis anos do edad, que hace de 
criado de los anteriores y le apodan Mo
reno; para que en el plazo do treinta 
días, á contar desde la inserción del pre
sento en la Caceta de Madrid y BOLETI -
NES OFICIALES de León, Falencia y Oren
se, se presenten en las cárceles de este 
partido á contestar á los cargos que les 
resultan en la causa criminal que contra 
ellos me hallo instruyendo por el delito 
de robo y asesínalo cometido eu la per
sona de Anselmo Alonso, vecino que fué 
de osla ciudad, en la noche del veinte 
y siete de Mayo último; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el consi
guiente perjuicio. 

Dado en León á diez. de Agosto de 
mil ochocientos selenla y cinco.—Li
cenciado Francisco Vicente Escolano.— 
Por su mandado, Antonio García Ocon. 

llago saber: Que en virtud de exhorto 
recibido del Juzgado de Ilioseco, proce
dente de causa criminal que en el mis
mo se sigue por robo de dinero cometi
do en el monte del lérmino de Villalva 
del Alcor en la larde del velnle y siete 
de Marzo último, y en el que se interesa 
la busca y captura de Mallas Sardón 
Juan, natural de Cubillas, de oficio cha
lan, que ha residido después en l'iila do 
Esguev'a, he acordada expedir la opor
tuna requisitoria para que se inserte en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, y 
se escita el celo de todas las autoridades 
y agentes do policía judicial para lograr 
su busca y captura, poniéndolo, caso dé 
ser habido, á mi disposición á fin de ha
cerlo al Juzgado exhorlanle-. 

Dado en León á ocho de Agosto de 
mil ochocientos setenta y citico.—Li
cenciado Francisco Vicente Escolano.— 
Por mandado de S. Sria., Antonio Gar
cía Ocon. 

D. Ignacio Bartolomé Diez, Juez de pri
mera instancia de la ciudad de San
tander y su partido, etc. 

Por la presente requisitoria y como 
comprendido en el número tercero del 
articulo ciento veintinueve do la ley pro
visional do Enjuiciamiento criminal, se 
encarga á lodas las autoridades y demás 
funcionarios de la policio judicial, pro
cedan á la busca y detención á disposi
ción de este Juzgado, de Juana Alvarcz 
García, hija de Vicente y Maria, do 
veinticuatro anos do edad, natural del 
pueblo de Lario, cu la provincia do 
León, de estatura regular, pelo negro, 
bastante calva, ojos pardos, nariz regu
lar, color moreno, marcada de viruela 
que acaba de padecer, visto pañuelo de 
lana á llores en la cabeza, chaqueta y 
falda de perca! á rayas, botitos de lela 
color pajizo, pues asi lo tengo acordado 
en providencia de esta fecha en causa 
que se la sigue sobro robo de metálico. 
Al propio liempo se previene á la Juana 
Alvarez García que dentro del término 



<lu vi 'hi le (lias so presento en eslo Jui-
Sudo :i prestar declaración indagatoria; 
hajo apercibimiento ipio lie 1111 hacerlo 
se la d e c l a r a r á en r e b e l d í a y la parará 
iíl fKirjnicio ((Mis liaya lugar en derecho. 

Dado en áanlander Agosto siete de 
m i l (H' l indi ' .n lM setenta v cinco.—Igna
cio Barloloüió.—I). O. de S. Sria , Ni
colás Gomalcz. 

Cito, llamo y emplazo á Julián Ar-
(¡ili'lli. I l io . natural de Priaiauza de la 
Valdiierua. partido judicial de Astorpa, 
(innincia de l . i ' im; para ((lie dentro del 
téniiino de diez dias á contar desde su 
inserción en el BOLETÍN OFICHI., se pré
seme ó comparezca en osle Juzgado á 
solventar la mulla i|Ue lo está impuesta 
do ciento veiide. y cinco pesetas ó en oiro 
caso á sal'rir la prisión subsidiaria cor-
nspondiunlo como resulla del procedi-
loiciito criminal.que se le ha sustanciado 
y sentencia cjeciilori.i lioy por hurlo <la 
parto á I ) . liamon de la Riva; y no veri-
llcámlolo en eljacto de la nnlincacion, 
si se le hallase, encargo, ruego y supli
co al Juez de primera instancia de As-
torga y demás funcionarios asi en lo j u 
dicial como en lo civil procedan á su 
captura y conducción ács le Juzgado coa 
la debida seguridad. 

Dado en la ciudad de Santander á 
doce de Julio (lo mil ochocientos setenta 
y cinco.—Ignacio Bartolomé.—Por su 
inaudado, M. Serrano. 

I) . Antonio García Paredes, Juez de pri
mera inslancia de esta villa do Valen
cia de D. Juan y su partido. 
Por la presente requisitoria, llamo, 

cito y emplazo por única vez á un suge-
lo llamado Antonio, cuyo apellido se Ig
nora, natural de Madrid, comerciante 011 
panos y quincalla, que anda ambulante, 
es casado y tiene dos hijos, que viene 
algunas veces á la villa de Valderas, lle
vando relaciones de amistad con su pai
sano el relojero y platero, también am
bulante, Enrique Mailhey üvilde, para 
míe dentro de veinte días contados des
de la inserción do este único edicto en 11 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia de 
León y Gacela de Madrid, comparezca 
en este Juzgado á rendir declaración al 
tenor de las citas que le ha hecho e| 
Enrique, en la causa criminal que se le 
sigue por estafa de varios relojes á dife
rentes sugetos; apercibido que de no ha
cerlo le parará Iodo perjnicío. 

Dado en Valencia de D. Juan á ocho 
de Agosto de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Antonio Garda Paredes.—Por 
su mandado, Vicente Blanco. 

En nombre de S. M . el Boy D. Alfonso 
XII, el Juoz de primera inslancia de 
esta villa y su partido. 
A los Síes. Jueces, autoridades y 

agentes de policía judicial de la provin
cia de I.eon, hago saber: Que en el su
marlo de causa criminal que se Instruye 
en este Juzgado por hurto de cubiertos 
de piala y metálico, se ha decretado la 
detención y conducción á la cárcel de 
este partido de la gitana cuyas senas 

personales y las do los efectos hurtados 
se estampan á continuación. Habiéndose 
ausentado de esta villa la referida gita
na en la larde de antes do ayer, é igno
rándose el punto á que so haya dirigido, 
como también su nombre y apellidos, 
domicilio y ocupación, pero siendo pro
bable que se halle en esa provincia,-so 
mega y encarga su detención y remisión 
á dicha cárcel con los efectos hurtados, 
caso do serla (icii|iadiis ó habidos; y al 
propio lionipo se la cita y emplaza para 
que dentro del término do veinte illas 
cumpaíezca á prestar declaración do in
quirir en el imiiciido sninario, por el que 
se hulla pracesuda; apercibida que de 
no hacerlo será declarndii rebelde y la 
parará el perjuicio consiguienle. 

Dado cu Carrion de los Condes á dos 
(le Agoslo de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Luis Tegerina Zubillaga.—Por 
su imimlado, Andrés ¡U. de Sobrón y 
Urljalva. 

SKSAS rr.nsoNALBS DE LA GITANA. 
Cómodo cuarenta y seis alias de «lad, 

eslatura regular, morena, hoyosa de vi
ruelas, ojos castaños, nariz regular, cara 
ancha, pelo negro; viste saya de esco
cesa color verdoso y negro, mantón de 
lana fondo negro y cuadros blancos, za
patos de pallo, y aunque se Ululaba gi
tana, su acento es castellano y lleva dos 
nidos, el uno como de dos afios y olio 
que es hembra de cinco á seis altos; es
ta última lleva un vestido de tartán de. 
cua Iros morados y negros, descalza y 
sin pailuelo al cuello ni á la cabeza. 

EFECTOS HURTADOS. 

Una docena de cubiertos de plata l i 
sos con las iniciales B. D. puestas á la 
conclusión do los cabos en el anverso; 
noventa y cinco pesetas en metálico, 
cincuenta en diez piezas de á cinco, y lo 
restante en piezas de una y dos péselas. 

D. Domingo Manzancra, Juez de prime
ra instancia del partido de La BoAcza. 

Por el presente primer edicto y tér
mino de Ireinla úias, so llama á los he
rederos ó á los que se crean con dere
cho á la herencia de Matías Martínez 
Brasa, vecino que fué do Valle de la 
Valduci na, á fin de que se presenten en 
la Sala audiencia de osle Juzgado con 
los documentos que lo acrediten, á de
ducir sus acciones en el espediente de 
ab-iutcstalo quo se Instruye, apercibi
dos do que en otro les parará el perjui
cio consiguienle. Dado en La llaneza á 
veinte y seis do Julio de mil ochocien
tos setenta y cinco.—Domingo Mnnzane-
ra. — Por su mandado, Manuel de M i -
guelez. 

JHzgmlominicipaldeSalasdelos Barrios. 

Se hulla vacante el cargo de Secreta
rio suplente del Juzgado do esla villa. 

Los aspirantes al mismo prcsonlarán 
sus solicitudes en el lérinino de quince 
días desdo la publicación de este aiiuu 
ció en el Boletín oficial de esta provin
cia, cuidando do acompañar la partida 
de bautismo, cerlilicado de buena con

ducta moral eipedido por el Sr. Alcalde 
de su domicilio, y otros documentos que 
ncreililín su aplilud para el desempeño 
del cargo; pasado quo sea el plazo mar-
C.K|ÍI se pioi-eerá con arreglo al arllculo 
quince v siguientes del Reglamento de 
i O de Abril de 1871. 

Juzgado municipal de Salas do los 
Barrios 11 de Agoslode 1873.—El Juez 
municipal, Anluiiio (le la Rucha. 

Anuncios oficiales. 

l'NIVrtlSlUAD LITERARIA DE OVIEDO. 

ANU.VCIO. 

El din i ." de Octubre próximo cole-
brani cita Universidad la aportilla del 
curso do 1875 ó I87fi. 

Dcsile f l di.i 16 do Setiembre hasta 
50 del minino oslará aliieila la mnlr i -
cula de. la Facultad de Derecho y de ta 
Ksfiuch snperinr del Nuiainrlo para los 
¡i¡mimos que ipiieian recibir la onseílan-
za en el Eslablecimientn. Al efecto pre
sentarán en esla Secretaria general una 
papeleta en quo, bajo sn firma, expre
sen las asignaturas que, con arreglo á 
las prescripciones del Decreto do 29 de 
Setiembre de 1874, se proponen estu
diar, debiendo también estar suscritas 
por el padre ó fiador del alumno, y si 
éstos no residieren en esta ciudad, por 
una persona domiciliada en ella, la cual 
anotará en la misma cédula las sellas de 
su habitaciiin. 

Para ser admitido á la matricula so 
necesita habar concluido los esludios de 
segunda enseñanza y si proceden de otra 
universidad acrediten sus esludios con 
certificación espedida por la Secretarla 
general y visada por el Kector respecti
vo: en uno y olio caso presentarán al 
Rector de esla Unlveisidad una solicitud 
en papel del sello 1 i . ° acompañada de 
los documentos juslificalivos de sus es
ludios anteriores. 

Los derechos de matricula son de 16 
pesetas por cada asignatura, satisfechas 
en dos plazos: la mitad al hacer la ins
cripción, y la olía mllad antes de soli
citar eximen; en ambos casos se hará 
el pago en el papel creado al efecto, 
cuya parle inferior so devolverá al Inte
resado pava sn resguardo. 

Durante el mes de Setiembre se veri-
licarán los exámenes de los alumnos que 
lo soliciten dentro de los últimos 15 días 
del mes corrienle. 

Oviedo i . ° de Agosto de (875,—Es 
copia.—El Rector, León Salmean. 

mSTRITO UNIWÍHSITMUO DE OVIEDO. 

Dirección general de Inslruccioii pú
blica.— Negociado de Uiiiversidades.— 
Anuncio.—Se halla vacante cu la Pa-
cullad de Medicina de la linivecsidad de 
Vallailoüd la cátedra de Patología gene
ral con su clínica y Analotniu. patológi
ca, dolada con el sueldo anual de tres 
mil péselos, la cual ha de proveerse por 
oposieion cnu arreglo á lu ditpucslu en 
el arlienln ü f i do la ley de 9 de Selleiu-
bro de 1857. 

Los ejercicios so vorilicaráu en Ma
drid en la forma provenida en el regla

mento do 2 de Abril de 1875. Para ser 
admitido á la oposición so requiere no 
hallarse incapacitado el opositor para 
cgercer cargos públicos, haber cumpli
do 25 anos de edad, ser Doutor en Me
dicina y Cirujia 0 tener aprobados, los 
ejercicios para dicho grado. 

Los aspirantes presenlarán sus solici
tudes en la Dirección general de Ins-
trncoioo pública en el ¡niprorogahlo lév-
mino de tres meses, á contar desdo la 
pnblioiicion do o.sle anuncio en la üiiceln 
nc.ompaftadas de los documenlos que 
ncredilen su aptilnd legal, de una rela
ción juslilicado de sus mérilos y servi
cios, y de un |iiogr,iffl.\ de la asignalnra 
dividido en leeeiones, y precedido del 
•'¡izonamienlo que se crea nccésiirio para 
dar á conocer en forma breve y sencilla 
las ventajas del plan y del método.de 
enseñanza que en el mismo se propone. 

Según lo dispuesto en el articulo l .° 
del ospresoilo reglamento, eslo anuncio 
deberá publicarse en los Boletines oficia
les de ludas los provincias, y por medio 
de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación, lo. 
cual se ailvierlu para que las autorida
des respectivas dispongan desde luego 
que asi se verifique sin más que esto 
aviso. 

Madrid 28 de Julio de 1875.—El Di-
reclor general, Joaquín Maldonado.— 
Sr. Rector de la Universidad de Oviedo. 
—Es copla: El Rector, León Salmean. 

F e r i a e n V I I U m a A a n e n loa d l m 1 0 
) 1 1 d e S e l i v m b r e . 

La feria Ululada de San Migué! que 
desde líempo ininemorlnl se venia cele-
brundn en esta villa el Miércoles y Jue
ves siguientes al 29 de Setiembre de 
cada ano*, se ha trasladado á los (lias l i 
jos 10 y 11 de Setiembre, logrando con 
eslo el que los vendedores y cosecheros 
de vinos puedan comerciar los efectos 
necesarios antes de la recolección de los 
frutos del viñedo y demás que era el ob
jeto principal de la espresada feria; pe
ro atendiendo á las inilicaciones que se 
han hecho por los dueños de ganados de 
los pueblos circunvecinos, el Ayunta
miento en uso de las facultades que le 
conl'tere la ley municipal vigente, ha 
acordado se haga estensiva la feria á 
toda clase de ganados, siendo libres do 
arlnlrios de piso y sitio, el lanar, asnal 
y caballar que concurra. VillamaAan 2 
de Agosto do 1875.—El Alcalde, Alejo 
Marlincz. 

Anuncios particulares. 

MANUAL 
D E PRÁCTICA C R I M I N A L 

MBA 
Juzgadot Municipaies'y AlaMes con e«-
/flisoí formularios y conforme á la leí/ de 

Enjuiciamiento crimiñal. 

Se vende en la imprenta de eslo BO
LETÍN á 9 reales. 

D. Urbano do la Cuevas, apoderado 
general y represenliime en esta provin
cia (le la sociedad Angla-Belga Señores 
Vlccsch'mwer Bellefioid y Compaflia, 
compra Inda clase de inineriiles y vende 
máquinas para la cxplolacion mincia á 
precios sumamente equitativos. 

Vivo calle de la Hua, núra. 57. 

t m i i r r n l n d n l l n f a e l ftarzo é l l l j o t f , 
Pncxtoric los Huevos, tuim. H . 


